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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 16 de agosto de 1940
Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales: Divisa libres
Divisas procedentes de     importadas voluntariaexportaciones   y definitivamente

COMPRA           VENTA                   COMPRA
Francos clearing ..............................  - 22-95 ( 23.55 26,40                      extradearing ................... 2050  23,60
               clearing.............................  £0,50  46,55Libras      extraclearing ......................  38.10  41>5° 43.80Dólares ................................................. 10,95 11,22 12,56Liras .....................................................  55,25 56,65 >Francos suizos  .................................... 245,40 251,55 281,75Reichsmark .............    4,24 4,34 >
Belgas  .................................................  — —  —Florines ....................................       — — —Escudos ......      40,00 41,00 46,00Pesos moneda legal .......................... 2,49 2,55 2,86Coronas suecas ............    2̂ 60 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN VALPARAISO (CHILE)
Españoles fallecidos en el extranjero
El señor Cónsul general de España en Valparaíso (Chile) comuni

ca a este Minister'o el fallecimiento ocurrido el día 19 de jurnio último, en el Manicomio Nacional de Santiago, del español Amadeo Ferrer Rigau, soltero. 
Madrid. 9 de agosto d*e 1940— E] Subsecretario, Juan Peche.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Telecomunicación

C O R R E O S
S ecció n 3 .ª — C en tro s  y  E nlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre Aran juez 
y su estación férrea, en el tipo de tres 
mil novecientas veinte pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Correos de Madrid y en la Esta- 
feta de Aranjuez hasta el día 26 de 
agosto de 1940, y que la apertura de plie

gos tendrá lugar el día trein ta y uno del 
mismo mes, a las once horas, en la cita
da Administración Principal de Correos 
de M adrid.

M adrid, 12 de agosto de 1940.—El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ....... , ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde ...
  a ............, y viceversa, por el precio
de ........... (en letra) pesetas ...........  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en   la fianza de
784 pesetas.

(Fecha y firma' del interesado.)
1.807-0 '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Telecomunicación

C O R R E O S  
Sección 3ª—Centros y  Enlaces

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación se ha dignado aprobar, por acuer
do de esta fecha, la subasta verificada 
ante el Sr. Administrador principal de 
Correos de Coruña para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre las 
oficinas de Vimianzo y Mugia, y adjudi
car definitivamente el servicio a  don Jo 
sé M aría Canosa García, quien v ie n e 1

obligado a satisfacer el importe de los 
anuncios de subasta in ^ rto s  en los nú
meros del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondientes a los días 7 de 
noviembre y 29 de mayo últimos.

M adrid, 10 de agosto de 1940. #
El Subsecretario, P. D. (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3ª —Centros y  Enlaces
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción se ha dignado aprobar, por acuerdo 
de esta fecha, la subasta verificada ante 
el Sr. A dm irfttrador principal de Correos 
de La Coruña para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre la 
Oficina de Vimianzo y Camarinas, y ad
judicar definitivamente el servicio a don 
Manuel Parga Moure, quien viene obli
gado a satisfacer el importe de los nun
cios de subasta insertos en los números 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondientes a los días 8 de diciem
bre y 29 de mayo último.

Madrid, 10 de agosto de 1940.
El Subsecretario, P. D. (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3ª —Centros y  Enlaces
El Excmo., Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha de hoy, se ha dignado 
aprobar la subasta verificada ante el se
ñor Administrador principal de Correos 
de Tarragona para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre la Ofi
cina del Ramo de Falset y la estación de 
M arsá-Falsét, y adjudicar definitivamen
te el expresado servicio a don José Agui- 
ló Miró, quien viene obligado a satisfa
cer los importes de los anuncios de su
basta insertados en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO correspondiente a  
los números 50 y 149, de fechas 20 de 
febrero y 28 de mayo últimos, respectiva
mente.

M adrid, 6 de agosto de 1940.
El Subsecretario, P. D. (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

S ección  3ª — C en tro s  y  E n laces
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha de hoy, se ha dignado 
aprobar la subasta verificada ante el se
ñor Administrador principal de Correos 
de Tarragona para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre la Oíi-
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cina del Ramo de Reus y sus estaciones 
férreas y recogida, de buzones de dicha 
localidad, y adjudicar definitivamente el 
expresado servicio a don'José Martí Pu
jol, quien viene obligado a satisfacer los 

• importes de los anuncios de subasta in
sertados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente a los números 
356 y 144, de fechas 22 de diciembre y 
26 de mayo, respectivamente.

Madrid, 6 de agosto de 1940.
El Subsecretario, P. D. (ilegible).

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
M E LILLA

CONVOCATORIA
En cumplimiento de acuerdo de esta 

Excma. Corporación, adoptado en sesión 
celebrada por el Pleno de la misma el 

,día 15 del actual, se anuncia la provisión 
de las vacantes que después se relacio
nan, con sujeción a la Ley de 25 de 
agosto, Orden de 30 de octubre de 1939 

-y  Reglamento de Funcionarios de la Cor
poración, según las bases aprobadas por 
Ja Comisión Municipal Permanente, que 
también se insertan.

Agrupadas las vacantes a proveer por 
razón de su analogía de capacidad o de 
función, en usó de la facultad del apar
tado f) de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, se distribuyen en la siguiente 
forma :

I. Se cubrirán entue Caballeros Muti
lados :

Una plaza de Archivero Bibliotecario, 
'dotada con el haber anual de 5.500 pe
setas.

Se prescinde de la reserva del 20 por 
100 a este cupo en el resto de las va
cantes por haber sido ya cubiertas por 
la Comisión Provincial de dicho Cuerpo 
las plazas que al mismo corresponden.

II. Se cubrirán entre Oficiales pro
visionales y de complemento que hayan 
alcalzado por lo menos la Medalla de la 
Campaña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan, además 
de las circunstancias geuerales que des
pués se consignan para todos los concur
santes, la siguiente:

Una plaza de Auxiliar de Laboratorio 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas.

.El resto de las plazas correspondientes 
a este grupo se acumulan al de ex com
batientes para su provisión, por tratarse 
de cargos subalternos que no deben ser 
ocupados por Oficiales en razón a su ca
tegoría y posición social.

XII. Sp cubrirán entre los instantes 
ex combatientes que cumplan el mismo 
requisito y  se encuentren en análogas 
circunstancias que las señaladas para el 
grupo anterior:

Dos plazas de Celadores de Arbitrios, 
oon el sueldo anual de 3.(XX) pesetas.

Una de Vigilante de Aforos, con 3.000.
Una de Investigador de Beneficencia, 

ton 3.000.

Una de Auxiliar de Mercados, con pe
setas 3.250.

Dos de Sepulturero, con 3.000.
Una de Ordenanza de Oficinas Centra 

les, con 3.150.
Una de soldador mecánico, con 3.741,25.
Una de Oficial carpinterb, con 3.250.
Dos de Oficial de Aguas Potables, con 

3.741,25 pesetas.
Una de Peón del mismo servicio, con

3.000 pesetas.
Una de Peón caminero, con 3.000.
Una de Peón de jardines, con 3.000.

. Dos de Barrendero de jardines, con 
‘3.000 pesetas.

Una de Jardinero de Yasinen, con
3.000 pesetas.

Dos de Cloaqueros, con 3.000.
Diez de Barrenderos de Limpieza pú

blica, con 3.000.
IV. Se cubrirán entre ex cautivos por 

la Causa Nacional que reúnan las condi 
ciones que señala el apartado b) del ar
tículo noveno de la Orden de 30 de oc
tubre, y entre huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por Jos rojos, y ostenten ade
más las circunstancias generales exigidas 
para todos los concursantes, las siguien
tes :

Una de Auxiliar facultativo de segun
da (Topógrafo), con el sueldo anual de
6.000 pesetas.

Una de Profesora de la Academia de 
Dibujo, con 3.000.

Una de Sepulturero, con 3.000.
Una de Carrero de aguas residuarias, 

con 3.000.
Una de Cuadrero de Vías Públicas, 

con 3.000.
Una de Aspirante a bombero, con

182.50 pesetas.
Ocho de Barrenderos de limpieza públi

ca, con 3.000.
V. A cubrir en provisión libre por la 

Corporación:
Una de Auxiliar facultativo de tercera 

(Delineante), con el sueldo anual de pe
setas 5.000.

Una de Profesora de la Academia de 
Dibujo, con 3.000.

Una de Jefe del servicio de limpieza 
pública, con ¿.750.

Una de mozo de limpieza de Oficinas 
Centrales, con 3.000.

Siete de Barrenderos de limpieza públi
ca, con 3.000.

Dos de Cuadreros de limpieza pública, 
con 3.000.

Una* de Aspirante a bombero, con
182.50 pesetas.

Una de Peón de jardines, con 3.000/
Bases

1.a- Para tomar parte en esta convo
catoria se requiere:

Ser español, mayor de veintitrés años ; 
no tener defecto físico incompatible con 
el caKgo : no padecer enfermedad conta
giosa ; ser persona de buena conducta,

sin antecedentes penales desfavorables, y 
acreditar entusiasta adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional. El personal fe
menino acreditará también haber cumpli
do los requisitos legales sobre Servicio 
social de la mujer.

Estos extremos se justificarán acompa
ñando a la instancia los siguientes docu
mentos :

a) Partida de nacimiento, legalizarla 
si el solicitante reside fuera de esta ciu
dad.

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía del lugar de resi
dencia habitual.

c) Certificado acreditativo de carecer 
de antecedentes penalesi

d) Certificado que justifique poseer in
mejorables antecedentes político-sociales 
y adhesión entusiasta al Movimiento Na
cional.

e) Certificado facultativo de no poseer 
enfermedad • contagiosa ni tener defecto 
físico que imposibilite para el ejercicio 
del cargo que se solicita.

f) Certificado que acredite el cumpli
miento de las disposiciones vigentes so
bre el Servicio social de la mujer, en caso 
de tratarse de personal femenino.

g) Documentación acreditativa de ha
llarse el peticionario incluido en el grupo 
a que se acoge, probando su condición 
de mutilado, oficial, ex combatiente, etc.

h) Documentos que justifiquen las pre
ferencias que para resolver empates esta
blecen el artículo quinto de la Ley de 
25 de agosto y el apartado d) del artícu
lo noveno de la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

i) Documentos que acrediten servicios 
prestados a esta Corporación o a otras 
Corporaciones sin nota desfavorable y los 
demás que se estime oportuno alegar co
mo méritos.

2.a Las instancias, en que se hará 
constar la plaza que se solicita y el gru-, 
po a que se acoge el solicitante, se pre
sentarán en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Si el solicitante aspira a va
rias plazas, deberá presentar instancia 
por separado para cada una, sin perjui
cio de remitir la restante documentación 
én un solo ejemplar, unido a una de las 
instancias, y haciendo constar en las de
más a cuál de ellas va unid¿.

3.a Los ejercicios darán comienzo en 
el término que señala el párrafo tercero 
del artículo 13 de la Orden de 30 de oc
tubre ya citada, y se verificarán en el 
local de la Casa Ayuntamiento o depen 
dencia municipal que se señalará oportu
namente.

4.a Los Tribunales estarán constitui
dos en la forma que previene el artículo 
12 de dicho Orden.

5.a La forma de provisión de estas va
cantes es la siguiente:
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Por, oposición la plaza de Auxiliar de 
Laboratorio.

Por concurso-oposición, las de Auxilia- 
fes facultativos y las de Profesores de la 
Academia de Dibujo.

Por concurso-examen, las de Celadores 
de Arbitrios, V igilantes de ^Aforos, In 
vestigador de la Beneficencia, Auxiliares 
de Mercados y Jefe del Servicio de lim
pieza.

Por concurso de méritos entre* licencia
dos en Filosofía y Letras, la de Archi
vero-Bibliotecario.

Por concurso de méritos, las restantes, 
exigiéndose en Las de Subalternos saber 
leer y escribir y demostrar mediante 
prueba de aptitud  hallarse en posesión 
del oficio o especialidad de que se trate .

6.a Para resolver los empates que sur
jan en las calificaciones definitivas y de
term inar el orden de preferencia entre los 
concursantes se éstará a la escala de 
méritos que establece el apartado d) del 
artículo noveno de la Orden de 30 de oc
tubre pasado.

Con carácter subsiguiente se establece 
el siguiente orden de m éritos: En la pla
za de Auxiliar facultativo topógrafo, pa
ra  la que se exige título que acredite 
haber cursado los conocimientos necesa
rios en un Centro oficial del Estado, se
rán méritos preferentes la posesión de 
otros títulos facultativos o académicos 
y los servicios prestados, en la" especiali
dad de que se tra ta .

P a r a  la plaza de Archivero-Bibl io te 
cario,  habe r  ingresado por oposición en 
el Cuhrpo de Archiveros Biblio tecarios y 
Arqueólogos del E s tado  o en ot ros C u er 
pos de  funciones esencia lmente c u l tu ra 
les, ,1a posesión de otros t í tu los  un ive r
sitarios o académicos y cuantos acred i 
ten una  más in tensa  formación cultura l .

E n  las demás t e n d rán  p re fe re n c ia :
a) Los servicios p restados a la C orpo

ración en el mismo cargo a que se as 
pira  o en otros, y de ellos los prestados 
desde 18 de julio de 1936.

b) El  m ayor t iempo de residencia en 
esta  c iudad.

7.a . P ara  el caso de no presentarse, a s 
pi ran te s  clasificados del grupo a que se 
asignan las vacantes,  o para  el de que 
no se cubriesen por estos, se hace cons
t a r  que las plazas pueden ser sol icitadas 
po r  personal  que  corresponda a los re s 
tan te s  grupos, toda vez que en dicho ca
so se ha rá  el t raspaso de las vacantes de 
uno a otro grupo para su provisión.

8.a Los demás deta lles rela tivos a c a 
da plaza se contienen en las c orre spon
dientes convocatorias,  insertas en el «Bo 

’lc tín  Oficial» de esta ciudad.
Melilla. 31 d.> julio de 1940.— Kl Al 

cuide. José  Lamas.
1.809-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
M UTUA G ENERAL IN D U ST R IA L  Y 

AGRICOLA (P. A. C. I.)
Madrid

C O N V O C A T O R IA
De acuerdo con el artícu lo  28 de 

los E sta tu to s de esta M u tu a , se con
voca a ju n ta  general o rd inaria , que 
se ce lebrará en M ad rid  en  el dom i
cilio social de la m ism a, A to ch a , 90, 
el día 26 del a c tu a l a  las 17,30, en 
p rim era  convocatoria, y  a las 18 en 
segunda, con el sigu ien te o rd en  del 
d ía: A p ro b ac ió n  del B alance y  C u e n 
tas de 1939, renovación del C onsejo  
de A dm inistración, conocer y  tra ta r  
la gestión  y  p ropuestas del C onse jo  
de A d m in is trac ió n .

M adrid , 12 d e agosto  de 1940.— 
El Secretario , Luis López.

4.318—X —P
«LA VICTORIA DE BERLIN», SOCIE
D A D  ANONIM A DE SEGUROS G E N E

RALES  
M a d r i d

H abiéndose  extraviado la póliza defini
t iva  núm ero S 4.107 que «La Victoria  de 
Berlín ,  Sociedad Anónima de Seguros G e 
nerales», expidió en 13 de febrero  de 1922 
sobre  la vida de don José  Rius Comerás,  
de Tai-rasa, se hace público por medio 
del presento anuncio que si no fuera  p re 
sentada en la Dirección para  E spañ a  de 
Ja citada  Sociedad,  Carre ra  de San J e r ó 
nimo, 13, M adrid ,  dentro  del té rm ino  de 
t re in ta  días, a contar  desde esta  fecha,  
se t e n d rá  por nula  y sin efecto a lguno 
y será sus t i tu ida  por otro documento 
de igual fuerza v valor.

4.323-N-P

BANCO DE BILBAO  
Bilbao

H ab ien d o  sufrido  extrav ío  los ex
tractos de inscripción  de acciones de 
este Banco que a co n tinu ac ió n  se 
d e ta llan :

N úm ero  20.665, de 10 acciones; n ú 
m ero 20-6S5, do 10; n ú m ero  24.876, 
de 20; núm ero 2.101, de 18; nú m ero  
2.885, de 1; núm ero  1S-529, de 30; { 
núm ero  20.564, de 30; núm ero  638, j 
de 5; núm ero  7.381, de 1; núm ero  
12*222. de 1; núm ero  25.371, de 5 ;!  
núm ero  17.396, do 5; núm ero  19.826, j 
de 3; núm ero 960, do 2; n ú m ero  ¡ 
16.621, de 14; núm ero  984, de 3; nú- i 
m ro 2-495, do 2; núm ero  20.339, de ' 
230; núm ero 1.274, de 64; núra-ero * 
22.914. de 7; nú m ero  23.169, d c 4; ; 
n ú m cr0 24 648, de 3; núm ero  19-362. ' 
de 6; n ú m ero  20.101, de 2; n ú m ero  '

1.334, de 2; n ú m ero  21.792, de .3; 
núm ero  21*796 de 7 ; nú m ero  1.429, 
de 5; n ú m ero  18.778, de 4; núm ero  
3.093, de 3; n ú m ero  391, de 5; nú 
m ero 1-436, de 2; n ú m ero  1-761, de 
7; núm ero  6 . 2  16 , de 7; n ú m ero  
12.138, de 14; n ú m e r0 24.605, de 270; 
núm ero  3.058, de 10; núm ero  21.565, 
de 70; núm ero 24615, de 9-

Se anuncia  al público  p o r  p rim era  
vez, p a ra  que quien  Be crea con de
recho a reclam ar lo  h aga den tro  d d  

I plazo de u n  mes de la  fecha, advir 
tiéndose que tra n sc u rrid o  dicho p la 
zo  sin A clam ación  de te rce ro , d  

B anco exped irá  duplicado  de los ex 
p resados docum entos y  a n u la rá  los 
o rig inales extraviados, q u e d a n d o  
exento de toda responsab ilidad .

B ilbao, 10 de agosto de 1 940—El 
Secretario , F rancisco  O choa de Echn- 
güen.

4.315—X —P_________ 1.4 16-S-940

«LA UNIO N Y EL F E N IX  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS R E U N ID O S  

(RAMO DE VIDA)
Madrid

H abiendo  sufrido  ex travío  la p ó li
za n ú m ero  13.554, co n tra tad a  po^r 

don  A gustín  Sánchez M an silla , se 
an u n c ia  al público  p o r este  anuncio  
único  p ara  que la p e rso n a  que la  
p osea se p resen te  con ella a  ju s ti f i
car su derecho a la  m ism a, en el 
dom icilio  de la  C om pañía, en M a 
drid , A lcalá, 43, en el té rm in o  de 
tre in ta  días, a co n ta r desde la fecha 
de este anuncio , b ien  en tendido  que 
pasado  dicho p lazo sin que se h ay a  
presen tado  la  re fe rid a  p ó liza  q u e d a 
rá an u lad a  y  sin valo r n i  efecto.

M adrid , 12 de agosto  de 1940-— 
P o r la C om pañía: U n  D irecto r, Luis 
H erm id a  H igueras.

4.319—X —P

LA «SUD AMERICA», COMPAÑIA DE  
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General para E sp a ñ a : Plaza 
de Cánovas, núm. 4.— Madrid

H abiéndose ex trav iado  la pó liza 
núm ero  96-907, a no m b re asegurado  
don José C a rre ira  Jim énez, inicio 
11 de diciem bre de 193-5, n o  cedida 
n i trasp asad a , se hace púb lico , a d 
v irtiendo  que de no p re sen ta rse  re 
clam ación d en tro  de los trein ta días, 
a co n ta r de este an u n c io , será con- 
s 'd e rad o  anulado  el orig inal, pudie-n- 
do la C om pañía ex ten d er un n u evo  
ejem plar s i n  resp o n sab ilid ad  p ara  
ella.

M ad rid .—Por La "Sud A m érica": 
F.i D elegado-D irecto r, G asp ar Escu- 
der.

4-311—X —P



P a g i n a  3 7 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  1 6  a g o s t o  1 9 4 0

T H E  L O N D O N  

S u c u r s a l

B A L A N C E  d e  s i t u a c i ó n  p a r a  

E x t r a n j e r a s  d e  r i e s g o s  e v e n t u a l e s
A c t i v o

PESETAS PESETAS

Efectivo en Caja y Cuentas Corriente»........................................

PRO PIED A D  INM UEBLE

Predios Urbanos .................. ................•........ .................................... .......
y »

V ALO RES M OBILIARI OS

Fondos públicos del Estado Español..................................................
Idem id. de Estados extranjeros..........-................................................
Valores industriales o comerciales de Empresas españolas..............
Idem id. id. de Empresas extranjeras....................................................
Valores diversos.........................■................................... .............................

Préstamos hipotecrios....................................................... ....... ..................
Idem sobre valores.......... ............................................... .......................... .
Mobiliario y material....................................... *...... ........ *.......................
Placas .............................................................*............... ............................**•

SALDO A CTIV O  DE LA C U E N T A  C O N  LAS C O M PA 
ÑIAS REASEGURADO RAS

Efectivo ...................................................................................... ................ ~
Cuenta de reserva de riesgos en curso a su cargo..............................

Saldo activo de las cuentas con las Agencias..................................
Gastos de organización no amortizados............................................
Anticipos a amortizar.................................... .........  ................................

COM ISIONES DESCONTAD AS

Correspondientes al año 19...........................................;.......... ............_
Idem al 19....................................... ......... >. . . . . .......................................... .

DEUDORES DIVERSOS

Rentas e intereses vencidos........................- ............................................
Efectos a cobrar *....... ................................................................................ .
Primas vencidas pend: entes de cobro...................................................
Otros deudores ................................. .......................................................

Dirección General o C entral.......... ................... .. ..... .........................

363.167,57

308.840.00 
»

» /
»

»

M

49.016,91

>♦

n

30.425.00

4.936,50
4.426,55

>*

563.167,57

308.840,00
i

i

49.016,91

39.788,05
>>

760.812,53
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A S S U R A N C E
E s p a ñ o l a
las Compañías Aseguradoras 
al 31 de diciembre de 1939

P a s i v o

PESETAS PESETAS

R E S E R V A S  T E C N I C A S

Reservas de riesgos sobre primas en curso (sin  deducción de la

porción reasegu rada )  ...................................................................................

Reserva -para s iniestros pendien tes  de l iquidac ión o pago (neta  

de rea se g u ro s ) .............................................................................................

Saldo pasivo de las cuentas  con las Com pañías reaseguradoras..

Saldo pasivo de las cuentas  con las A gen cias...................................... .

D epósitos  en g a ra n t ía .................................... ........... ......... .. ............................

A C R E E D O R E S  D IV E R S O S  ‘

Alquileres, vencidos o an tic ipados........................... *..........«...i*.—.............

D irección G ene ra l  o C e n t r a l ....... .......................................

■91.784,44

»

»

i»

»

n

91.784,44

669.028,09

-Las Palmas:. 28 de junio de 1940..—T h e  I.ondon A ssurance.—D elegados 

generales para-E spaña; C. M iller y Com pañía, S. 1*. ^282-X -P

760.812,53
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T H E  L O N D O N
S u c u r s a l

Cuenta de pérdidas y ganancias
D eb e

PESETAS PESETAS

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo— ................. 19.922,65

Deducida la parte reasegurada-................. ................................ ...........
»

19.922,65

GASTOS DE A D M IN IS T R A C IO N

3.223,63
15.370,46

Comisiones de cobro.................. ......... ...................................................... 57.166,17

Contribuciones e impuestos.............. ................................................. . 25.432,24

Primas abonadas ¿ las Compañías reaseguradoras........................... n
101.192,50

RESERVAS TE C N ICA S EN 31 DE DICIEM BRE DE 1939

Reserva de riesgos sobre primas en curso, deducida la parte re

asegurada ............................................................... ....................... ......... 91.784,44

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de

reaseguros ............................• ••*•................................... ..................... ••• M

------------ ------------- - 91.784,44
Saldo acreedor.................. w............................. ............................................ 123.316,62

•

336.216,21
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A S S U R A N C E
E s p a ñ o l a

 durante el Ejercicio de 1939
 H a b e r

RESERVAS T E C N IC A S  D EL E JE R C IC IO  A N T E R IO R

Reservas de riesgos sobre primas en curso, deducida la parte re

asegurada-............................................ .................................. .....................

Reservas para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta

Primas d el ejercicio, netas de anulaciones y prim as devueltas......

P R O D U C T O  DE LOS F O N D O S  IN V E R T ID O S

Intereses producidos por los fondos depositados en ios Bancos y

Sociedades de crédito.................................... .................................

D erechos de pólizas y adiciones....... •........................ .......

Las Palmas, 28 de junio de 1940.—The London A ssurance.— 
Delegados generales para E spaña, C. .M ller y Com pañía, S. L.

4.281-X-P•

PESETAS PESETAS

82.969,16

n

82.969,16

229.461,10

16.272,15

7.513,80

336.216,21
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BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito siguientes: número 30.448, de 7 acciones Hidroeléctrica Ibérica, expedido a favor de doña María Qui*ntina Saucedo; número 
23.062, de , 14 acciones Unión Española de Explosivos; número 23.114, 
de 16 acciones Metropolitano de Madrid; número 26-158, de 9 acciones Metropolitano de Madrid; 30-245, de 5 acciones Unión Española de Ex
plosivos, a favor de don José Rivera Aspiroz; número 18.986, de 2 acciones Compañía Española de Minas del Rif, a favor de don Rafael Araú- jo Acha; número 27.J29, de 33 acciones Compañía Anónima Menge- 
mor, y número 28-077, de 7 acciones especiales Compañía Anónima Men 
gemor, a favor de doña María Al- meida Calvo; núm. 27.308, 'de 5.ICO 
pesetas nominales Deuda Perpetua Interior 4 por 100, a favor de don 
Juan José Lecanda Zalvidegoitia, se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifique en el plazo de un mes, r contar de la fecha de inserción del presente anuncio en este periódico oficial y en un diario de Madrid, ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo s'n reclamación de tercero se ex- 
ped rán los correspondientes juplicar dos de los resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad-Madrid. 15 de agosto de 1940-— Manuel García Ramos, Apoderado.

4.322—X—P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número T. A- 275.293, 
dé pesetas nominales 39.000, en obligaciones Villa d? Madrid 1931 Interior 5,50 por 100, exped do por este Establecimiento en 9—10—1935, a 
favor de don Luis Villate de Vai- 
llant, se anuncia al público por p rimera vez, para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publ'cación del 
pr sente anuncio, que se inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y dos d'arios de esta capital- se
gún determinan los artículos 4.9 y 41 del Reglamento vigente de este Banco, advirt:endo que transcurrido 
dicho plnz0 s'n reclamación de tercero, s° expedirá el correspondiente 
dupl'cado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el

Banco exento de toda responsabilidad.
Madrid, 29 de julio de 1940.—El Secretario general, S. Regueiro.
4-381—X—P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
SUBASTA DE VARIAS FINCAS DE 

SU PROPIEDAD, EN SAN 
SEBASTIAN

La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A., saca a subasta la enajenación de las siguientes fincas% situadas en los puntos que también se indican:1.° Un terreno situado ei. Pasajes Ancho, Ayuntamiento de Pasajes de San Juan, barrio de Molinao.Linda al Norte con la calle de Re- corba, al Este con la calle del Muelle, al Sur con la calle de Rentería y al Oeste con terrenos de la Manzana letra J.Precio base de la subasta: 68.676,10 pesetas.
2.° Caserío denominado «Miramar- •quera», Ayuntamiento de Alza, incorporad , a San Sebastián.
Linda al Norte con terreno cedido al f. c de la frontera francesa, "al Sur y Oeste con propiedades de don Manuel Odriozola y al Este con terrenos de los señores Arrizabalaga y Marichalar.
Precio base de la subasta: 58.195,— pesetas.
3.° Finca situada en Lasarte, Ayuntamiento de Hernani, comprendiendo terrenos y edificaciones.
Linda al Nort~ con terrenos de doña Trinidad Duque de Estrada y señores Meraro y Cía. ..1 Sur con apartadero del f. c. de Lasarte, al Este con terrenos de dicha señora y al Oeste con el río Oria.Precio base de la subasta: .89.762,— pesetas.Lo., señores a juienes interese tomar parte en le subasta de todas o alguna | de estas fincas, pueden dirigirse cual-! quier día laborable de 12 a 1 al Departamento cV Explotación de esta Central, Torija, núm, 9, Madrid, o a la Factoría de Pasajes Ancho Molinao, en donde se les facilitarán los datos oportunos sobre las fincas en cuestión y las condiciones fijadas para esta . u- basta.Las ofertas deberán presentarse bajo <?obre cerrado y lacrado, dirigido al Director General de la CAMPSA, Torija, 9, Madrid, hasta el día 2 de septiembre e 1940, indicando en aquél:: «Para la subasta de las fincas propiedad de CAMPSA en San Sebastián.»

Es condición precisa para presentar ofertas, unir a las mismas un recibo de la fianza entregada en 1~ Caja Central de la CAMPSA, en Madrid, o en la Factoría de ¿ asa jes.Esta fianza, de la cual se dará recibo por duplicado y que será devuelta caso de no ser aceptada la oferta, será de la cuantía que se fija en los Pliegos de Condiciones.Madrid, 13 de ugosto de * 1940.—El Director General, J. Arvilla.

SUBDELAGACION DE HACIENDA
Cartagena

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los resguardos de facturas de cupone\ que .a continuación se detallan, expedi

dos por la Subdelegación de Hacienda  ̂ de Cartagena, se consigna por el 
presente que en el plaz0 de un mes, a contar de la fecha de esta publi
cación, puede cualquier interesado 
interponer las reclamaciones que estime oportunas, previniendo que pasado dicho plazo se procederá por la expresada Subdelegación de H acienda de Cartagena a anular los in 
dicados resguardos:

Detalle:
‘Propietaria: Doña Francisca M artínez Sánchez.
Resguardos de:
Deuda Amortizable del 4,50 por 100 del 1928-—Resguardo número 1, 

presentado el 28 de dici'embre de 1939, s/c .; seis cupones serie A r <Je 
los títulos números 66.183 al 88, importante todos 33,75 pesetas, del trimestre de primero de octubre de1938.

Deuda Amortizable, sin impuesto, del 4,50 del 1928.—Resguardo número 2, presentado el 28 de diciembre 
de 1939, s/c.; seis cupones serie A 
de los títulos números 66-183 al 88, mportantes todos 33,75 pesetas, del trim estre primero de enero de 1939.Deuda Amprtizable del 4,50 del 1928, sin impuesto.—Resguardo nú
mero 7, presentado el 29 de noviembre de 1939, s/c.; seis cupones serie 
A de los t lulos números 66.183 al 88 importando todos 33.75 pesetas, 
del trimestre de primero de abril de1939.f  Deuda Amortizable de.l 4,50 por 100 diel 1928, sin impuesto.—Ros- 
guardo número 6. presentado el 2° 
de noviembre de 1939. s/c .; seis cupones de la serie A. de los títulos números 66.183 al 88, importando todos ellos 33.75 pesetas, d 'l trimevS- 
tre de primero de julio de 1939. #
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D euda A m ortizable del 4,50 por 
100 del 1928, sin im puesto.—Resguar
do núm ero 5, presentado el 28 de 
diciem bre de 1939, s/c-;- seis cupo
nes de la serie A  de los títu los n ú 
meros 66.183- al 88, im portando to 
dos 33,75 pesetas, del trim estre ¿e  
prim ero de octubre de 1939.

D euda A m ortizable del 4 J 0  por 
100, sin impuesto. — Resguardo n ú 
mero 4, p resentado el 28 de diciem 
bre  de 1939, s /c .; seis cupones de la 
serie A  ¿e los títulos núm's. 66-183 
al 88, im portando todos 30 pesetas, 
del trim estre de prim ero de enero 
de 1940.

D euda A m ortizable 5 >por 100 del 
1927, sin impuesto.—Resguardo n ú 
mero 9, presentado el 28 ¿ e  diciem
bre de 1939; cinco cupones de la se
rie  A  y uno .^de la C de los títulos 
núm eros7 466.266 al 69, 466-435 y  
133.252; cupón 47, im portando todos 
93,75 pesetas del trim estre de prime, 
ro de octubre de 1938.

Deuda A m ortizable de] 5 por 100 
de 1927, sin im puesto. — Resguardo 
núm ero 10, presentado el 28 de di
ciembre de 1939; cinco cupones de
la  serie A  y uno de la serie C, de
idénticos títulos al anterior, im por
tan te  la m sm a cant'dad y corres
pondiente al trim estre de prim ero de 
enero de 1939, cupón núm er0 48^

D euda Am ortizable del 5 por 100 
del 1927, sin im puesto.—Resguardo 
núm ero 55, presentado el prim ero
de diciembre de 1939; cinco cupo
nes de la ser.e A  y uno de Ia C, de 
idénticos títulos que el anterior, im
portan te  la misma cantidad y corres
pondientes al trim estre de primero 
de abril de 1939, cupón 49.

Deuda A m ortizable del 5 por 100 
del 1927. s ;n impuesto- — Resguardo 
núm ero 51, presentado el prim ero de 
dic'em bre de 1939; cinco cupones de 
la serie A y uno de la C, de idénti
cos títulos que el anterior, im por
tan te  la nvsma cantidad y corres
pondientes al tr 'm estre  de prim ero 
de julio de 1939, cupón numero 50.

D uda Am ortizable del 1927, sin 
im puesto. — R esguardo núm ero 29, 

presentado el 28 de diciembre de 
1939; cin'O cupones cE la serie A y 
uno de la ser'e C, de idén t’cos t í 
tulos que el anterior, im portante la 

•misma cantidad y cor resnon dientes 
al trim estre primero de octubre 
de 1939. cupón núm ero 51.

Deuda A m ortizaba  del 5 por 100 
del 1927, sin mpuesto- — Resguardo 
núm ero 19. presentado el 28 de d i
c'em bre d ' 1939; cinco cupones de
la serie A y uno de la serie C, de
idénticos título? al an terior, im por
tando la cantidad de 75 pesetas, del

trim estre de prim ero de enero de 
1940, cupón núnaero 52.

C artagena, 19 de julio* de 1940.— 
El Subdelegado de Hacienda, Juan 
Bunet.

4-324—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TORTOSA
E dicto

Por el presente se anuncia .que 
por don Ricardo Clim ent Ferré, 
m ayor de edad, industrial, de es
ta vecindad, ha sido presentada 
ante este Juzgado denuncia para 
obtener declaración de nulidad y 
■los correspondientes duplicados 
de los siguientes valores que le 
fueron robados:

136 obligaciones de la C om pa
ñía T rasatlántica al 5 por 100, 
emisión de 1928, núm eros 2.888 a 
90, 7.6% a 700,'11.376 a 81, 17.801 
a 17, 18.399 y 400, 18.501 a 14, 
18.521, 20.321 a 25, 32.659 a 67, 
64.016 a 45, 67,594 a 600, 68.033 
a 50, 73.480 a 85, 21.503 a 12 y 
8.203 a 05..

40 obligaciones de la expresa
da Com pañía Trasatlántica al 6 
por 100, emisión de 1926, núm e
ros 42.501 a 40; y

20 obligaciones de la misma 
Com pañía, al 5,50 por 100, Espe
ciales, núm eros 3.51.1 a 30.

Q ue por el denunciante ha sido 
alegada la propiedad de los des
critos títulos, en virtud de com
pra efectuada antes del 18 de ju
lio de 1936; habiéndose acordado 
en proveído de esta fecha seña
lar el térm ino de nueve d-ías, den
tro del cual podrán comparecer 
ante este Juzgado  el tenedor o te 
nedores de los mismos, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Tortosa, a 17 de julio de 1940. 
El Juez, .José V aquer.—El Secre
tario judicial, Ramón Clemente.

4.316-X-A J
MADRID

E dicto
En el Juzgado de Prim era Ins

tancia núm ero 3 de esta capital y 
a nom bre de doña M aría Arias

M enéndez y doña A dela Gómez 
Rodríguez, como m adre y legal 
representante de su m enor hija, 
doña Concepción V illazala G ó
mez, se ha promovido expediente 
sobre inform ación para a ¿perpe
tu a r  memoria, a fin de justificar 
los siguientes extrem os:

Q ue doña Concepción R odrí
guez Larrínaga, al o torgar testá- 
m ento en de febrero de 1938 
ante el N otario  de esta capital 
don Rafael Núñez Lago, como sus
tituto de don Luis Avila Pía, al 
designar a doña Concepción G o n 
zález Gómez lo hizo erróneam en
te, pues su voluntad era designar 
heredera ,a su ahijada doña C on
cepción Villazala Gómez, sufrien
do el error de confundir el pri- 
m er apellido, diciendo González 
en lugar de Villazala, pues la cau
sante no conoció a n inguna C on
cepción González Gómez, y que 
al designar a doña M aría A lvarez 
A rias lo hizo erróneam ente, pjues 
su voluntad era designar herederá 
a M aría A rias M enéndez, antigua 
criada de un tío de la testadora, 
sufriendo el error al designar a 
M aría A lvarez Arias, pues repe
tida causante no conoció a n in 
guna con este, nom bre y apelli
dos. N

Y por providencia de esta fecha 
se ha acordado expedir el presen
te para su publicación en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL E STA 
D O  y “Boletín Oficial” de esta 
provincia, por M adrid el lugar 
de naturaleza v fallécim ento |le 
la testadpra, a fin de que las per
sonas que se consideren poder re 
su ltar perjudicadas con dicha in 
formación comparezcan a expo
nerlo ante este Juzgado dentro del 
térm ino de quince días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjui- 

'Cio a que haya lugar en derecho.
M adrid, 24 de junio de 1940.— 

El Juez de Primera Instancia (ile
g ible).—El Secretario (ilegible). 

4.320-X-A J '

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE

BURGOS

Anuncios
H abiendo sido satisfecha to ta l

m ente la sanción de mil pesetas 
que le fué impuesta por este Tri-
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bunal  a D i onisio Laguna R o d ri
gálvarez, en sen'ten¡cia firme diicta- 
da en 2 de febrero de 1940, con 
motivo de expediente de respon
sabilidad politica instru ido contra 
aquél con el núm ero  237 del rollo 
V 24 del Juzgado de Soria, ha  re
cobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sailidades Políticas.

Burgos, 18 de junio de 1940.— 
E'l Presidente, José Iñigo.—El Se
cretario, Sa turn ino  Aparicio.

H ab ien do  sido satisfecha to ta l 
mente la ¿anfión  de quinientas 
pesetas que le ‘ fué imipuesta por 
éste T ribunal a Eugenio López 
¿Marañón* en sentencia firme dic
tada en 10 de febrero  de 1940, 
con motivo de expediente de res
ponsabilidad  política i n s t r u i d o  
contra, aquél con el núm ero  268 
del rollo y 65 del Juzgado de B u r
eos, 'h a  recobrado dicho encarta 
do la libre disposición de sus b ie
nes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sa lidades Políticas.

Burgos, 18 de junio  de 1940.— 
El Presidente, José Iñigo.—E'l Se
cretario, Saturnino Aparicio.

H ab iendo  sido, satisfecha t o t a l 
mente la sanción de quinientas 
pesetas que le fué impuesta por 
este T ribunal  a Paulino Ru.z C u e 
vas, en sentencia firme dictada en 
9 de marzo de 1940, con motivo 
de expediente de responsabilidad 
Política instruido contra aquél con 
.el núm ero  340 del rollo y 97 del 
Juzgado de Burgos, ha  recobrado 
dicho encartado la libre disposi
ción de sus b enes.'

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en ei 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sa '^dades  Políticas.

Burdos 18 dé iun 'o  ele 1940 — 
El Presidente, losé í ñ ’^o.—El Se
cretario. ‘Sa turnino A p a r5ció.

H ab ien do  *cido satisfecha to ta l
m ente la sanción de cinco mil pe
setas e r e  le fué impuesta por este 
T ribunal  a H erm ilo  Sagastizábal

A m ezarr i ,  en sentencia firme dic
tada en 27 «de enero de 1940, cyn 
motivo de • expediente de respon
sabilidad política instru ido  contra 
aquél con el núm ero  145 del ro 
llo y 31 del Juzgado  de Vitoria, 
ha recobrado dicho encartado la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en él 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sailidades Políticas.

Burgos, 18 de junio de 1940 — 
E'l Presidente, José Iñigo.—El Se
cretario, Sa turn ino  Aparicio.

H ab ien do  sido satisfecha to ta l
mente la sanción de cien pesetas 
que le fué impuesta  por este T r i 
buna l  a Alberto  H ernáez  Corra l,  
en sentencia firme dictada en 1 de 
marzo de 1940, con motivo de ex- ¡ 
pe diente de responsabilidad polí
tica instru ido contra  aquél con, el 
núm ero  32 del rollo y  4 del Ju z 
gado de Logroño, ha  recobrado 
dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
s a ’lidades Políticas.

Burgos, 18 de junio de 1940.— 
El P res iden te ’ José Iñigo.—El Se
cretario, Sa turnino Aparicio.

H ab ien do  sido satisfecha to ta l
m ente la sanción de cien pesetas 
que le fué impuesta por este T r i 
buna l  a Agapito  García  García , 
en sentencia firme d ’ctada en 30 
de marzo d e 1940, con motivo de 
expediente de responsabilidad  ins
t ru ido contra aquél con el núm ero  
468 del rollo y 122 del Juzgado de 
Burgos, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición d!e sus 

'b ienes .
Lo que se hace público en cu m 

plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sa '1;dade.s Políticas.

Burgos. 18 de junio de 1940 — 
El Presidente, Tosé TñícrQ.—El Se
cretario, Sa turnino Aparicio.

ETabiendo sido satisfecha to ta l 
mente la sanción de cinco mil pe- 

: setas qué le fué impuesta por este 
¡ T ribunal a M anuel Irabien Orte- 
1 ga, en sentencia firme d ctada en

3 de mayo de 1940, con motivo 
de expediente de responsabilidad 
instruido cpntra  aquél con el n ú 
mero 489 del rollo y 86 del Ju zg a
do de Vitoria , ha recobrado di
cho encantado la libre disposición 
de sus bienes. x

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sadidades Políticas.

Burgos, 18 de junio de 1940.— 
El Presidente, José Iñ ig o — El Se
cretario, Sa turn ino  Aparicio.

H ab ien do  sido satisfecha to ta l
mente la sanción de dosc entas 
cincuenta pesetas a ue le fué im 
puesta por este T r ibunal  a José 
María Rodríguez Pérez C aballe
ro, en sentencia firme dictada en 
20 de abril de 1940, con motivo 
de expediente de responsabilidad  
instruido contra  aquél con el n ú 
mero 68 del rollo y 17 del Ju zg a 
do de, Logroño; ha recobrado di
cho encartado la libre disposición 
de sus ienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
arftculo 58 de la Ley de Respon^ 
sanidades Políticas.

Burgos, 18 de junio de 1940.— 
E] Presidente, José Iñigo.—El Se
cretario, Sa turn ino  Aparicio.

H ab ien do  sido satisfecha to ta l
m ente la sanción de cien pesetas 
que le fué impuesta  por este T r i 
bunal a Juan  Francisco Pascual 
Barbacil, en sentencia firme dicta
da en 2 de febrero de 1940, con 
motivo de expediente d-c re sp o n 
sabil idad  política instru ido contra 
aquél con el núm ero  243 del rollo 
v 25 del Juzgado de Soria, ha  re 
cobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
sa 'l idades Políticas.

Burgos, 18 de junio de 'MO.— 
El Presidente, Tosé Iñigo.—El Se
cretario’. Sa turn ino  Aparicio.

H ab iendo  sido satisfecha to ta l
mente la sanción de diez mil pe
setas que le fué im puesta  por  es
te T ribunal  a Eladio Bezares M e 
rino, en sentencia firme dictada
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en 3 de m ayo de 1940, con m otivo 
de exp ed .en te  de re sp o n sab il id ad  
polít ica  in s tru ido  contra ¿quél con 
el: n ú m ero  9 0 l  del rollo, del J u z g a 
do de L o g ro ñ o ,  h a  recobrad-o di
cho en cartad o  la libre d isposic ión  
de su s  bienes.

Lo  que  se hace público en c u m 
plim iento  de lo prevenido  en ei 
artículo  58 de la Ley  de  R espon -  
sa i l id a d e s  Políticas.

B u rg o s ,  18 de junio  de 1940.— 
El Presidente ,  Jo sé  Iñ igo .— El S e 
cretario, S a tu rn in o  A paric io .

H a b ie n d o  sido sa t is fec h a  to ta l
m ente  la sanción  de mil p ese tas  
qu e  le fue im pu esta  por  este T r i - 1 
b u n a l  a Felipe R u iz  G a rc ía ,  en 
sentenc ia  fírme dictada  en 3 de 
m a y o  de 1940, con m otivo de ex
pediente  de re sp o n sa b i l id a d  polí
tica in s tru ido  contra aqu é l  con el 
n ú m ero  874 del rollo, del- J u z g a 
do de L o g ro ñ o ,  h a recob rad o  di
cho en cartado  la libre d ispos ic ión  
de su s  bienes. *

Lo  qu e  se hace público en c u m 
plim iento  de lo p revenido  en el 
artículo  58 de la Ley  de R espon -  
sa i l id a d e s  Políticas.

B u r g o s ,  18 de ju n io  de 1940.— 
El P res id en te ,  Jo sé  Iñ igo .— El S e 
cretario , S a tu rn in o  A paric io .

H a b ie n d o  sido sa t is fech a  to ta l
m ente  la sanción  de d o sc ien ta s  
c incuenta  p e se tas  que le fué im 
p u e sta  por  este T r ib u n a l  a H i la r io  
R u iz  d e  A z ú a ,  en sentencia  firme 
d ic tad a  en 3 de m ayo  de 1940, con 
m otivo de exped ien te  de re sp o n 
sa b i l id a d  política in s tru ido  contra  
aquel  con el n úm ero  868 del rollo; 
cfel Tuzgado de V ito r ia ,  h a reco
b ra d o  dicho en cartado  la libre 
d ispos ic ión  de su s  b ienes.

L o  qu e  se hace público en c u m 
plim iento  de lo p reven ido  en el 

•a r t icu lo  58 de la L e y  de Respon-  
sa ' l id a d e s  Políticas.

B u rg o s ,  18 de junio de 1940.— 
El Presidente . Tosé Iñ ig o .— El Se 
cretario, Sa tu rn in o  A paric io .

H a b ie n d o  sido sa t i s fec h a  to ta l
m ente  la  san ción  de dos mil p e se 
tas que le fué im p u es ta  p o r  este 
T r ib u n a l  a A ^ r ip in o  S a n z  S im ón , 
en. sentencia  firme dictada  en 27 
de abril de 1940. con m otivo de 
expediente ^  re^nonsabMMad p o 
lítica instru ido  contra aquél con el

núm ero  870 del rollo, del J u z g a do 
de Soria ,  ha  recobrado d ich o  

encartado la libre .disposic ión  de 
su s  bienes.

Lo  que se hace público en cu m 
plimiento de lo p revenido  en el 
artículo 58 de la Ley de R e sp o n 
so E d ad e s  Políticas.

B u rg o s ,  18 de junio  de 1940.— 
El Presidente , Jo sé  Iñ igo .— El S e 
cretario, S a turn ino  A paric io .

H a b ie n d o  sido sa t i s fecha  to ta l
m ente la sanción  de dosc ientas  
c incuenta p ese tas  que  le fué im 
p uesta  por este T r ib u n a l  a D a v id  
R u iz  • Ló pez ,  en sentencia  firme 
d ictada  en 3 de m ay o  de 1940 con 
motivo de expediente  de re sp o n 
sa b i l id a d  política instruido contra 
aquél con el n úm ero  873 del rollp, 
del Ju z g a d o  de L o g ro ñ o ,  ha reco
b rad o  dicho encartado  la libre 
disposic ión  de su s  bienes.

Lo que  se hace público en c u m 
plim iento de lo p revenido  en el 
artículo 58 de la Ley  de R espon -  
sa i l id ad e s  Políticas.

B u r g o s ,  18 de junio  de 1940.— 
El Presidente ,  Jo sé  Iñ igo .— El S e 
cretario, Sa tu rn in o  A paric io .

H a b ie n d o  sido sa t is fecha  tota l
mente la san ción  de qu in ientas  
p ese tas  que  le fué im puesta  por  
este T r ib u n a l  a A ve l in o  G a rc ía  
L ó pez ,  en sentencia  firme dictada  
en-24 de febrero  de 1940, con m o 
tivo de expediente  de re sp on sab i
l id ad  política instru ido  c o n t r a  
aquél  con el n úm ero  217 del rollo 
v 27 del J u z g a d o  de B u rg o s ,  ha 
re co b rad o  dicho encartado la li
bre d isposic ión  de su s  bienes.

L o  q u e  se hace público en cu m 
plim iento de lo prevenido  en el 
artículo  58 de la L e y  de Respon-  
s a d id a d e s  Políticas.

B u rg o s .  17 de junio de 1940.— 
El Presidente ,  José  Tñigo.— El S e 
cretario. Sa turn ino  A paricio .

H a b ie n d o  sido sa t is fecha  to ta l
mente la sanción  de qu in ien tas  
pese tas  qu e  le fué im puesta  por  
este T r ib u n a l  a G r e g o r io  G im é 
nez S áen z ,  en sentencia  firme dic
tad a  en 7 de diciembre de 1939, 
con motivo de expediente de res
p o n sab il idad  política inst r u i d o  
c o nt r a  pnuél.  p r o c e d e n t e  de la C o 
mi s i ó n  P r o v i n c i a l  de I n c a u t a c i ó n

de B i enes de L o gro ñ o ,  ha   
recobrad o  dicho encartado  la libre d i s
posición de su s  bienes.

Lo  que se hace público en c u m 
plimiento de lo p revenido  en el 
artículo 58 de la Ley de Respon- 
s a ’l idades Políticas.

B u rgo s ,  17 de junio de 1940.— 
El Presidente , José  Iñ ig o .— El  
Secretario, Sa turn ino  A paric io .

R  F.— 16.458-16.474
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  

RESPONS A B I L I D A D E S  P OL ITI CA S  DE  
C A C E R E S

Por el presente  se hace saber  a 
los in cu lpad os  J e s ú s  Trejo- G ó 
m ez, N a rc iso  Morcillo C a ld e ró n ,  
A g u s t ín  G u is á d o  G a rc ía ,  Ju a n  
G a rc ía  F ern án d ez ,  A n d ré s  N ie to  
C arm o n a ,  C á n d i d o  R o d rígu e z  
Q u iró s ,  F rancisco  M u ri l lo  G a l l a r 
do, cuyos actuales  p arad e ro s  * se 
ignoran ,  que se han declarado  fir
m es las sentencias  d ic tadas  en los 
expedientes se gu id o s  cóntra 
m ism os,  requ lr iéndoles  a la vez 
para  que en el p lazo de veinte 
días h a ga n  efectivas las sanciones 
económ icas im pu estas  o form ulen  
la  so licitud y ofrezcan  las g a r a n 
tías qüe expresa  el artículo 14 le 
la L ey  de R e sp o n sab i l id ad es  P o 
lít icas.

D a d o  en C ácere s ,  a 13 d e junio 
de 1940-— El S e c r e t a r o .  F rancisco  
S a n t i a g o —V .2  B.2 El Presidente , 
D áv ila .

Por el presente  y en virtud de 
lo a cordado  por este T r ib u n a l , * s e  
hace sa b e r  a los ex p ed ien ta d o s  
T e o d o ro  C arre te ro  G o n z á le z ,  A n 
tonio G irón  Sánchez, A n to n io  de 
las H e r a s  R o ld án , cuyos actuales  
p arad ero s  se ignoran, que pueden  
hacer u so  del derecho que les con 
cede el apartad o  d)  del artículo 55 
de la Ley  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Políticas ,  estando los au tos  de m a 
nifiesto. en la Secretar ía  de este 
T r ib u n a l  por término de tres días, 
para  que los incu lpados ,  y en caso 
de fallecimiento su s herederos,  se 
instruyan  v p uedan  fo rm u lar  d e n 
tro de las cuarenta y ocho ho ras  
su escrito de defensa .

D a d o  en C ácere s ,  a 15 de ju 
nio de 1940.— El Secretario , Fran 
cisco S an t iago .—V .2  B .2 : El P r e - * 
sidente , D áv i la
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Por  el presente  se hace s aber  
que hab ien do  hecho efect iva to
ta lmente la sanción pecuniar i a  r e 
caída en los expedientes  s i gu ien
tes:

N ú m e r o  113 del año 1939, in
coado por el J u z g a d o  Inst ructor  
Provincial  de B a d a jo z  e impues t a  
a! vecino de A lb u r q u e r q u e  Jo sé  
C hap ar r o  Mo ra l e s .

N ú m e r o  28 del año 1936, in
coado por el J u z g a d o  Inst ructor  
Provincial  Pl asencia  e i m pu es 
ta a la vecina de P l a s e n c i a / C o n 
suelo A lo ns o  Elizo,

N ú m e r o  98 del año 1937, in
coado por  el J u z g a d o  Inst ructor  
Provincial  de Va lenc i a  de A l c á n 
tara e impues ta  al vecino de V a 
lencia de A lcá n t a ra  E loy  Piris  
Pache.

N ú m e r o  64 del año 1938, in
coado por el Ju z g a d o  Inst ructor  
Provincial  de Ba d a jo z  e impues ta  
al vecino de V i l l anueva  del F r e s 
no T o m á s  Ba ra j a s  La so .

Es tos  incu lpados  han  recobrado  
la l ibre de po s i c i ón  de su s  b i e 
nes,  según di spone el art ículo 58 
de la* Ley d e ..R e sp on sab i l i dad e s  
Políticas.

D a d o  en Cácere s ,  a 12 de ju 
nio de 1940.— El Secretar io,  F r a n 
cisco Sant i ago .—V.2  B.2:  El  P r e 
sidente,  D'ávda.

Por  virtud del  presente  a n u n 
cio se hace saber :  Q u e  en el e x 
pedí-ente spbre r e spons ab i l i dad e s  
polít icas s e gu ido  contra A n s e l m o  
Mart ín Miguel ,  vecino de  Frege-  
nal de la Si erra  ( B a d a j o z ) ,  ha  re
caído sentencia  absolvi endo l ibre
mente a dicho inculpado.

Lo  que se hace públ ico a los 
efectos del pár rafo  tercero del a r 
tículo 57 de la L e y  de R e s p o n 
sabi l idade s  Polí t icas ,  a fin de que 
el inculpado pueda  recobrar  la li
bre di spos ic ión de sus  bienes .

D a d o  en ( ' á cere s ,  a l 5 de junio 
de 1940.— El Secretar io,  F rancis co 
S a n t i a g o — V.2 B.2 El P r e s ’dente,  
Dávi la .
T R I B U N A L  R EGI ON AL I)H R E S P O N 

S A B I L I Z A  I)KS P OL I TI C A S  DE 
S E V I L L A

D o n  Joaqu ín  l i o r n a  C a m p o s ,  S e 
cretario del Tr ibu na l  Regiona l  
de Responsab l idade s  Polí t icas 
de Sevil la.
H a g o  saber :  Q u e  hab iendo  sido

sat i s fecha la c an t idad de qu inien
tas peset as ,  importe  de la sanción 
económica  impues t a  en el expe
diente número  298, ins truido con
tra el vecino  de San  Fe rn an d o  
Ma n ue l  Tor re jón  D o m í n g u e z ,  re
cobra  éste la l ibre di spos ic ión de 
su s  bienes.

Lo  que sé hace públ ico para  ge
neral  conocimiento.

Sevil la,  18 de junio de 1940.— 
El Secret ar io del Tr ib una l ,  J oa -  
quín Horn a .

D o n  J oa qu ín  H o r n a C a m p o s ,  S e 
cretario del  T r i bu na l  Reg iona l  
de Re spon sab i l idad e s  Polí t icas  
de Sevil la.
H a g o  s aber :  Q u e  hab iendo  sido 

sa t i s f echa  por  doña  Severa  Vi l la-  
rán Mora l e s ,  por sí y  en r epre sen
tación de sus  hi jos  menore s ,  v iu 
da de Leoncio E s p inosa  Co l ina ,  la 
cant idad de dos  mil  qu inien tas  
peset as ,  importe de la s anción  eco
nómica  impues t a  en el exped iente  
núme ro  423, ins truido cont ra d i 
cho ind iv iduo,  recobra  la refer ida  
señora  y su s  hi jos  la l ibre d i s p o 
sición de  su s  bienes.

Lo  que  se hace  públ ico p a ra  ge
nera l  conocimiento.

Sevi l la ,  18 de junio de 1940.— 
El Secret ar io del  Tr ibu na l ,  J o a 
quín H orn a .

Por  la presente  Se r equ ie re  a 
M a n u e l  H u e r t a s  C o sa n o ,  en i g n o 
rado pa radero ,  de 47 años ,  c a s ado ,  
j o rna lero  y vecino de L a  L ínea  de 
la Concepc ión ,  pa ra  que  en tér
mino de veinte días  hábi l es  h a ga  
efect iva la c an t idad  de qu inien tas  
pese tas ,  importe  de la sanción eco
nómica  impues t a  en el expediente  
núme ro  575, ins truido contra  di
cho ind iv iduo,  o f ormule  las p e t i 
ciones y of rezca  las  garan t í a s  a 
que hace referencia  el. artículo 14 
de la Ley .  A s i m i sm o  se le hace s a 
ber  que por  p rovidenc ia  de esta 
fecha ha  s ido decl a rada  f irme la 
sentencia  di ct ada  en dicho exp e
diente.  ,

Sevi l la ,  18 de junio de 1940.— 
El Secretar io del Tr ibuna l ,  J o a 
quín H orn a .

Por la presente se requiere  a 
J o sé  Cal le  Barea ,  en i gnorado  pa 
radero ,  J e  39 años ,  viudo,  del c am 

po y vecino de V i l l a luenga  del  
Rosa r io ,  para  que  eíi t érmino de 
veinte dí as  hábi les  h a ga  efect iva 
la sanción económica  impues t a  en 
el exped iente  ins truido contra él, 
de . se tec i en ta s  c incuenta  pese tas ,  o 
f ormule las pet ic iones  y  o-frezca 
las ga ran t ía s  a que hace r e f eren
cia el art ículo 14 de la Ley.  A s i 
mi smo  se le hace s aber  que  por  
providenc ia  de esta f echa  h a  sido 
dec l a rada  firme la sentenc ia  dic
t ada  en dicho expediente .

Sevil la ,  18 de junio ae  1940.— 
‘El  Secret ar io del  Tr ib una l ,  J o a 
quín H o r n a .  ‘

Por  la presente se requiere  a 
los herederos  que pu ed an  exist ir  
de J u a n  In fantes  Gi l ,  hoy  f al le
cido,  que era de 67 años ,  c a s ado ,  
ca rbonero  y vecino de C a r m o n a ,  
para  que en'  término de veinte 
días  hábi les  ha gan  efect iva la c an 
t idad de seteci entas  cincuenta pe 
set as ,  importe de la s anción eco
nómica  impues ta  en el exped iente  
núm.  873, ins truido contra  dicho 
indiv iduo o fo rmulen  las  pet ic io
nes  y of rezcan las  ga ran t í a s  a que  
hace re f erencia  el art ículo 14 de 
la Ley.

Sevil la ,  18. de junio  de 1940.— 
El Secretar io del  Tr ib una l ,  J o a 
quín Horn a .

Por  la presente  se requie re  a 
C a r m e n  R ie sgo  Lópe z ,  en i gn or a 
do pa radero,  de 63 años ,  v iuda ,  
sin p rofes ión  especial  y  vecina  de 
Peña f lor  para  que en término de 
veinte días  hábi les  haga  efect iva 
la cant idad  de cien pese tas ,  im
porte de la sanción económica  im 
puest a  en el expediente  núme ro  
633, ins truido cont ra  la mi sma ,  o 
f ormule  las pet ic iones  y • of rezca  
las garan t í a s  a que hace r e f eren
cia el artículo 14 de la Ley.  -

Sevi l la ,  18 de junio de 1940.— 
El Secret ar io del  'T r i b u n a l ,  J o a 
quín H orn a .


